
l9/2019

Bams Bltr@s, 27de Agoslo de2019.,

VISÍO: q@ prcxiñaúente se realiei la inaueüreión de los T€chitos verd€s de l¿ locali.¡.d, y
que los ftri&les que inlecrdán los mismos slicih al Coñcejo Municipal. realia publicidad
rodan¡e pdá prcñociond l¿ mhña, nedimte aüto-púlaote del Municipio;

CONSI DERANDO:

1) que €l enprc¡iniento me¡cionado es lrivado, y po¡ ende, el Municipio ¡o puede acc€de¡ a

AIENTO: a lo expueso:

EL CONCf,JO M(]NICIPAL DD BARROS BLANCOS

RE§UELVE por un¡niñidrd: 4/4 AIirD¡tir¡.

1) Aulorizú la ealizmión de publicidad de inauguÉción de los
por cucnt¿ de los pmharios.

2) Conu¡íque* a los inlercsados y a la SecEtaria de D€smllo
l\ Reglsreseenlo:mhivosdeResoluc:oresde \rLlicipio.

Techitos Vedes de la localidad


